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I. SIGLAS Y ACRÓNIMOS  

 

  

CONADIS Consejo Nacional de Discapacidad 

PEI Plan Estratégico Institucional 

PcD Personas con Discapacidad 

MEPyD Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo 

MAP Ministerio de Administración Pública 

MT Ministerio de Trabajo 

MESCYT Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 

MINERD Ministerio de Educación de la República Dominicana 

INFOTEP Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional 

MIVED Ministerio de la Vivienda y Edificaciones 

MOPC Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 

CODIA Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores 

INDOCAL Instituto Dominicano para la Calidad 

SINAC Sistema Nacional de Accesibilidad Universal 

SESCyT Sistema Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 

INTRANT Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre 

ONE Oficina Nacional de Estadística 

PROPEEP 
Dirección General de Proyectos Estratégicos y Especiales de la 

Presidencia 

Supérate Programa de protección social del Gobierno dominicano 

FODA Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas 

CAME 
Corregir, Afrontar, Mantener, Explotar (modelo estratégico vinculado 

al FODA) 

NORDOM Norma Dominicana (estándares técnicos de accesibilidad) 

ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible 

ONU Organización de las Naciones Unidas 
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II. COMITÉ DE ELABORACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL  

 
Para la élaboracio n dél plan éstraté gico institucional él Conséjo Nacional dé Discapacidad 

(CÓNADIS) conformé a la métodologí a dél Manual dé élaboracio n dé planés éstraté gicos 

élaborado por él Ministério dé Economí a, Planificacio n y Désarrollo (MEPyD) sé dispuso la 

conformacio n dé los siguiéntés comité s con la finalidad dé qué todas a las a réas dé la 

institucio n contribuyéran én la produccio n dé ésté, los comité s son;  

• Instancia de alto Nivel:  Esta instancia fué la qué dirigio  él procéso dirigir él procéso 

dé planificacio n éstraté gica, définiéndo résultados, prioridadés polí ticas y 

térritorios éstraté gicos.  

 

o Présidéncia 

o Diréccio n Ejécutiva 

o Diréccio n Té cnica 

o Diréccio n Administrativa y Financiéra 

o Départaménto dé Planificacio n y Désarrollo  

o Départaménto dé Promocio n Social 

o Départaménto dé Récursos Humanos 

o Départaménto dé Polí ticas Pu blicas  

o Départaménto dé Accésibilidad 

o Départaménto dé Sérvicios a Pérsonas con Discapacidad 

o Départaménto Jurí dico  

o Départaménto Financiéro 

o Départaménto Administrativo 

o Départaménto Compras 

o Départaménto dé Técnologí a dé la Informacio n  

 

• Instancia de coordinación Técnica: Fué éncargada dé coordinar la parté opérativa 

a nivél dé métas y productos désarrollado ségu n las diréctricés dé las instancias dé 

alto nivél.  

 

o Départaménto dé Planificacio n y Désarrollo 

o Divisio n dé Protéccio n Social 

o Divisio n dé Fortalécimiénto dé las ASFL 

o Séccio n dé Déportés 

o Divisio n dé Sénsibilizacio n 

o Divisio n dé Inclusio n Laboral 

o Divisio n dé Inclusio n Educativa 

o Divisio n dé Désarrollo dé Normativas 

 



Consejo Nacional de Discapacidad 
Plan Estraté gico Institucional 2025-2028 

4 
 

• Instancia Operativa: Esta fué éncargada désarrollar él procéso opérativo y dé 

coordinacio n dél documénto PEI. 

 

o Départaménto dé Planificacio n y Désarrollo 

o Divisio n dé Inclusio n Educativa 

o Divisio n dé Sénsibilizacio n 

o Départaménto dé Accésibilidad 

o Divisio n dé Cértificacio n dé Discapacidad 

o Divisio n dé Asisténcia Légal 
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PRESENTACIÓN 

 
El présénté Plan Estraté gico Institucional (PEI) 2025-2028 dél Conséjo Nacional dé 

Discapacidad (CÓNADIS) sé concibé como la hoja dé ruta fundaméntal qué oriéntara  la 

géstio n dé la institucio n duranté los pro ximos cuatro an os. 

Esté documénto définé la diréccio n éstraté gica, los objétivos prioritarios y las accionés clavé 

para fortalécér él rol dé CÓNADIS én la promocio n y garantí a dé los déréchos dé las pérsonas 

con discapacidad én la Répu blica Dominicana. Su formulacio n réspondé a la impéranté 

nécésidad dé adaptar su labor a los désafí os dél éntorno, aségurando la éficiéncia opérativa 

y maximizar él impacto én la vida dé la poblacio n objétivo. 

Esté éjércicio sé fundaménto  én un ana lisis riguroso dé la situacio n actual, désdé él 

ordénamiénto jurí dico vigénté, évaluacionés dé éstudios dé pércépcio n sobré la 

discapacidad y un diagno stico intégral dé las capacidadés institucionalés, las polí ticas 

priorizadas dél gobiérno y como las atribucionés institucionalés puédén agrégar valor 

pu blico para solucionar las diféréntés probléma ticas dé dondé partén las polí ticas 

priorizadas. 

Con ésta visio n rénovada, CÓNADIS réafirma su compromiso dé trabajar incansabléménté 

para construir una sociédad ma s inclusiva, équitativa y accésiblé para todas las pérsonas 

con discapacidad. 

Su impléméntacio n éféctiva réquérira  dél compromiso y la colaboracio n dé todos los 

actorés, bajo él lidérazgo dél CÓNADIS y én consonancia con las institucionés réctorés, 

réguladoras y préstadoras dé los sérvicios y polí ticas pu blicas qué débén dé contémplarsé 

déntro dé las polí ticas dé discapacidad. 

 

 

 

 

 

 

Aléxis Alca ntara Dionicio 

Director Ejecutivo  
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III. INTRODUCCIÓN  

 
La construccio n dé una sociédad dominicana justa, équitativa é inclusiva démanda la 

aténcio n prioritaria a los déréchos fundaméntalés y la pléna participacio n dé todos sus 

ciudadanos. En ésté contéxto, las pérsonas con discapacidad répréséntan un coléctivo 

significativo cuya inclusio n pléna én todos los a mbitos dé la vida nacional constituyé un 

impérativo é tico, social y dé désarrollo. El Conséjo Nacional dé Discapacidad (CÓNADIS) 

émérgé como la institucio n gubérnaméntal céntralménté éncargada dé lidérar y coordinar 

las polí ticas pu blicas oriéntadas a garantizar éstos déréchos y foméntar la inclusio n éféctiva. 

La institucio n actu a como un articulador éstraté gico dé ésfuérzos éntré las divérsas 

institucionés dél Estado, las organizacionés répréséntativas dé la sociédad civil, él séctor 

privado y los organismos dé coopéracio n intérnacional. Su labor sé fundaménta én un marco 

dé déréchos humanos, réconociéndo la inhérénté dignidad, la igualdad dé oportunidadés y 

la no discriminacio n como principios réctorés.  

En ésté séntido, la institucio n asumé él compromiso dé idéntificar y éliminar las barréras dé 

cualquiér í ndolé qué impidan la participacio n pléna y éféctiva dé las pérsonas con 

discapacidad én la vida social, écono mica, polí tica y cultural dél paí s. 

El Conséjo Nacional dé Discapacidad (CÓNADIS) présénta su Plan Estraté gico Institucional 

(PEI) 2025-2028, ésté documénto constituyé la hoja dé ruta éstraté gica qué oriéntara  la 

géstio n y las accionés dé la institucio n duranté un pérí odo détérminado, aségurando una 

alinéacio n cohérénté con las nécésidadés éspécí ficas dél séctor dé la discapacidad y las 

prioridadés dé désarrollo éstablécidas a nivél nacional. Esta hérramiénta ha sido élaborada 

én éstricta obsérvancia dé la métodologí a para la formulacio n dé PEI émitida por él 

Ministério dé Economí a, Planificacio n y Désarrollo (MEPyD), ésté plan busca traducir él 

mandato légal y él propo sito institucional én objétivos éstraté gicos claros, lí néas dé accio n 

concrétas y résultados médiblés. 

El procéso dé formulacio n dél PEI ha implicado un ana lisis éxhaustivo y participativo dé la 

situacio n actual dé las pérsonas con discapacidad én la Répu blica Dominicana, 

considérando tanto los avancés logrados como los désafí os pérsisténtés. Asimismo, sé ha 

réalizado una évaluacio n intérna dé las fortalézas y débilidadés institucionalés, así  como dé 

las oportunidadés y aménazas préséntés én él éntorno opérativo. 

El plan éstraté gico sé fundaménta én las oriéntacionés y atribucionés éspécí ficas conféridas 

al CÓNADIS por la Léy No. 5-13, buscando fortalécér su capacidad para coordinar 

éficazménté las polí ticas, éstablécér diréctricés claras, supérvisar la impléméntacio n dé 

iniciativas y, én u ltima instancia, garantizar la promocio n y protéccio n intégral dé los 

déréchos humanos dé las pérsonas con discapacidad y sus familias én todo él paí s. 

El PEI aspira a sér un instruménto dina mico y éféctivo para impulsar transformacionés 

significativas y avanzar hacia una Répu blica Dominicana dondé las pérsonas con 

discapacidad gocén plénaménté dé sus déréchos y oportunidadés én igualdad dé 

condicionés. 
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IV. INFORMACIONES GENERALES  

 
Creación y origen: 

En él an o 1988 con él Protocolo dé San Salvador sobré “Protéccio n dé los Minusva lidos” dé 

la Órganizacio n dé los Estados Américanos (ÓEA), fué la basé sobré la cual sé promulgo  la 

Léy 21-91, él 5 dé séptiémbré dél 1991, la cual créo  él primér organismo réctor én matéria 

dé discapacidad én Répu blica Dominicana llamado “Conséjo Nacional Para la Prévéncio n, 

Réhabilitacio n, Educacio n é Intégracio n dé las Pérsonas con Minusvalí a (CÓNAPREM)”. 

En 1993 sé publicaron “las Normas Uniformés Sobré Igualdad dé Óportunidadés para las 

Pérsonas con Discapacidad,” dé las Nacionés Unidas én su cuadragé simo octavo pérí odo dé 

sésionés, médianté la résolucio n 48-96 dél 20-12-1993. 

Por éspacio dé nuévé (09) an os la Léy 21-91 con su organismo réctor, sé convirtio  én él 

référénté nacional para impulsar accionés réspécto a los déréchos dé las pérsonas con 

discapacidad. 

Los avancés én matéria dé déréchos humanos obligaron a introducir réformas én la Léy 21-

91, én ésté contéxto los aportés dé las distintas éstructuras dé la sociédad, las pérsonas con 

discapacidad y sus institucionés, diéron como résultado un nuévo antéproyécto dé léy, él 

cual fué sométido al Congréso Nacional én él an o 2000 y cuya promulgacio n dio lugar a la 

Léy Général sobré Discapacidad én la Répu blica Dominicana (Léy 42-2000), promulgada él 

29 dé junio dél citado an o. 

A travé s dé ésta léy sé créo  a su véz él Conséjo Nacional dé Discapacidad (CÓNADIS) como 

una institucio n dél Estado, réctora dé polí ticas én matéria dé discapacidad éncargada dé 

garantizar él cumplimiénto dé las atribucionés y los débérés consignados én ésta léy; los 

compromisos y acuérdos nacionalés é intérnacionalés asumidos por él Estado a travé s dé su 

éstructura géréncial, administrativa, a nivél nacional, régional, provincial y los 

départaméntos y unidadés té cnicas para la coordinacio n. 

El 15 dé énéro dé 2013 sé promulgo  la Léy Órga nica sobré Igualdad dé Déréchos dé las 

Pérsonas con Discapacidad qué ratifica al CÓNADIS como una institucio n auto noma y 

déscéntralizada con pérsonalidad jurí dica, autonomí a administrativa, financiéra y té cnica, 

réctora dé las polí ticas én matéria dé discapacidad. El CÓNADIS ésta  adscrito a la Présidéncia 

dé la Répu blica, bajo la vigilancia dél Ministro/a dé la Présidéncia.  
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Funciones principales: 

EL Conséjo Nacional dé Discapacidad (CÓNADIS) tiéné la importanté résponsabilidad dé 

coordinar los procésos dé formulacio n y évaluacio n dé las polí ticas pu blicas nécésarias a 

garantizar la inclusio n pléna dé las pérsonas con discapacidad, désdé una pérspéctiva dé 

déréchos. 

Adéma s, én él artí culo 26 dé La Léy Órga nica sobré Igualdad dé Déréchos dé las Pérsonas 

con Discapacidad sé atribuyén al CÓNADIS otras importantés funcionés como son: 

1. Déféndér, promovér y aségurar él éjércicio, gocé pléno y la obsérvancia dél réspéto 

a los déréchos dé las pérsonas con discapacidad, sus libértadés fundaméntalés y su 

dignidad inhérénté. 

2. Procurar la éliminacio n dé toda forma dé discriminacio n hacia las Pérsonas con 

Discapacidad. 

3. Garantizar qué sé éstablézcan los mécanismos dé coordinacio n nécésarios para 

facilitar la adopcio n dé médidas para promovér y supérvisar la aplicacio n dé la 

Convéncio n sobré los Déréchos dé las Pérsonas con Discapacidad, éntré otras. 
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V. MARCO NORMATIVO  

 
El marco jurí dico qué éstablécé las atribucionés, déréchos, rolés y nivél dé rélacionamiénto 

con otras institucionés pu blicas és él siguiénté:  

• Constitución de la República Dominicana: Es él marco jurí dico suprémo qué 

siénta las basés para la protéccio n dé los déréchos fundaméntalés dé todas las 

pérsonas, incluyéndo a las pérsonas con discapacidad. Establécé principios dé 

igualdad, no discriminacio n y accéso a sérvicios ba sicos (salud, éducacio n, trabajo), 

los cualés son la basé para la éxisténcia y las atribucionés dél CÓNADIS. El CÓNADIS 

véla por la aplicacio n dé éstos déréchos constitucionalés a la poblacio n con 

discapacidad. 

 

• Ley 1-12, Estrategia Nacional de Desarrollo 2030: La END 2030 és él plan dé 

désarrollo a largo plazo dél paí s. La inclusio n dé pérsonas con discapacidad, la 

igualdad dé oportunidadés y la éliminacio n dé barréras son éjés transvérsalés dé sus 

objétivos éstraté gicos. El CÓNADIS és un actor clavé én la impléméntacio n dé las 

polí ticas y accionés nécésarias para qué la Répu blica Dominicana alcancé las métas 

dé la END rélacionadas con la inclusio n dé las pérsonas con discapacidad én todos 

los a mbitos dé la vida nacional. 

 

• Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): Los ÓDS dé la Agénda 2030 dé la 

ÓNU tiénén un énfoqué dé "no déjar a nadié atra s". Varios ÓDS abordan dirécta o 

implí citaménté la inclusio n dé las pérsonas con discapacidad (éj., ÓDS 4: Educacio n 

dé calidad inclusiva; ÓDS 8: Trabajo décénté; ÓDS 10: Réduccio n dé las 

désigualdadés; ÓDS 11: Ciudadés y comunidadés sosténiblés). El CÓNADIS és él 

organismo éncargado dé coordinar y monitoréar los ésfuérzos nacionalés para 

cumplir con éstos objétivos én lo qué réspécta a la poblacio n con discapacidad. 

 

• Ley 5-13 sobre Discapacidad en la República Dominicana: Esta és la léy ma s 

diréctaménté rélacionada y fundaméntal para él CÓNADIS. La Léy 5-13 déroga la Léy 

42-00 y és la actual Léy Órga nica sobré Igualdad dé Déréchos dé las Pérsonas con 

Discapacidad. Créa y fortalécé al CÓNADIS como él organismo réctor én matéria dé 

discapacidad, otorga ndolé la atribucio n dé formular, évaluar, aprobar y aségurar él 

cumplimiénto dé las polí ticas pu blicas para garantizar la igualdad dé déréchos, la 

équiparacio n dé oportunidadés y la éliminacio n dé toda forma dé discriminacio n 

hacia las pérsonas con discapacidad. Définé su éstructura, funcionés y compéténcias. 

 

• Ley 42-00 General de Discapacidad: Esta léy fué la prédécésora dé la Léy 5-13. 

Fué la priméra léy intégral sobré discapacidad én la RD y la qué originalménté créo  

él Conséjo Nacional dé Discapacidad (CÓNADIS). Aunqué ha sido dérogada por la 

Léy 5-13, és él antécédénté histo rico y légal qué éstablécio  las basés para la 

institucionalidad dél CÓNADIS. 
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• Ley General de Educación No. 66-97: Aunqué no sé énfoca éxclusivaménté én la 

discapacidad, ésta léy éstablécé él marco général dél sistéma éducativo dominicano. 

El CÓNADIS, én coordinacio n con él Ministério dé Educacio n, véla por la aplicacio n 

dél principio dé éducacio n inclusiva contémplado én la Léy 5-13 y én la CDPD, 

aségurando qué las pérsonas con discapacidad téngan accéso a una éducacio n dé 

calidad én todos los nivélés y modalidadés, sin discriminacio n. 

 

• Ley General de Salud No. 42-01: Esta léy rigé él sistéma nacional dé salud. El 

CÓNADIS trabaja para aségurar qué las pérsonas con discapacidad téngan accéso 

pléno é igualitario a los sérvicios dé salud, réhabilitacio n, prévéncio n dé la 

discapacidad y asisténcia sanitaria, tal como lo éstablécé la Léy 5-13 y la Convéncio n 

sobré los Déréchos dé las Pérsonas con Discapacidad. 

 

• Código de Trabajo de la República Dominicana (Ley 16-92): El CÓNADIS, én su 

rol dé promovér la inclusio n laboral, sé rélaciona con él Co digo dé Trabajo al abogar 

por la no discriminacio n én él émpléo dé pérsonas con discapacidad, la promocio n 

dé ajustés razonablés én él lugar dé trabajo, y él cumplimiénto dé las normativas qué 

puédan favorécér la insércio n laboral dé ésté coléctivo, én consonancia con la Léy 5-

13. 

 

• Ley No. 20-00 sobre Propiedad Industrial: Aunqué ménos dirécta, ésta léy podrí a 

ténér una rélacio n marginal én él contéxto dé la accésibilidad a la informacio n y 

comunicacio n. Por éjémplo, al considérar la protéccio n dé déréchos dé autor o 

paténtés dé técnologí as dé apoyo o softwaré adaptado para pérsonas con 

discapacidad, o én la garantí a dé qué la informacio n sobré propiédad industrial séa 

accésiblé para todos. Sin émbargo, su rélacio n principal és tangéncial comparada 

con otras léyés. 

 

• Normativas Técnicas sobre Accesibilidad Universal (emitidas por el Ministerio 

de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC): Estas normativas son crucialés 

para él CÓNADIS. La Léy 5-13 y la CDPD éstablécén la obligacio n dél Estado dé 

garantizar la accésibilidad univérsal én él éntorno fí sico, él transporté, la 

informacio n y las comunicacionés. El CÓNADIS, én coordinacio n con él MÓPC, 

promuévé y supérvisa la impléméntacio n dé éstas normativas para aségurar qué las 

infraéstructuras y los éspacios pu blicos séan accésiblés para las pérsonas con 

discapacidad, éliminando barréras arquitécto nicas y dé comunicacio n. 

 

• Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) 

ratificada por República Dominicana el 18 de agosto de 2009: La CDPD és él 

instruménto intérnacional fundaméntal qué rigé la polí tica dé discapacidad én la 

Répu blica Dominicana y és la basé dé la Léy 5-13. Al sér ratificada, sus principios y 

déréchos son dé aplicacio n obligatoria én él paí s. El CÓNADIS és la institucio n 

éncargada dé promovér, protégér y garantizar él cumplimiénto dé ésta Convéncio n 

én todos sus artí culos, sirviéndo como punto focal y mécanismo coordinador én él 

paí s para su impléméntacio n y monitoréo. 
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• Decreto 112-14 (Reglamento de aplicación de la Ley 5-13): Esté décréto és él 

instruménto réglaméntario qué désarrolla los précéptos dé la Léy 5-13. Establécé 

los procédimiéntos, mécanismos y détallés opérativos para la impléméntacio n dé las 

disposicionés dé la léy. Por lo tanto, él CÓNADIS és él principal éjécutor y supérvisor 

dé lo éstipulado én ésté réglaménto para aségurar él pléno éjércicio dé los déréchos 

dé las pérsonas con discapacidad én la pra ctica. 

VI. DIAGNOSTICO CONTEXTUAL  

 
ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA INSTITUCIONAL A PARTIR DE LOS RESULTADOS DEL 

PLAN NACIONAL PLURIANUAL DEL SECTOR PÚBLICO (PNPSP) 

El Conséjo Nacional dé Discapacidad (CÓNADIS) ha désarrollado un procéso dé alinéacio n 

éstraté gica rigurosa a partir dé los résultados dél Plan Nacional Plurianual dél Séctor 

Pu blico (PNPSP) 2025-2028, con él fin dé garantizar qué su accionar institucional ésté  

oriéntado hacia él cumplimiénto dé las polí ticas pu blicas priorizadas, los objétivos dé 

désarrollo nacional y los compromisos intérnacionalés dél paí s. 

A travé s dél ana lisis dé los résultados dél PNPSP, sé idéntificaron mu ltiplés a mbitos dé 

actuacio n én los cualés la institucio n débé asumir un rol activo, tanto como institucio n 

résponsablé como corrésponsablé dé résultados vinculados a déréchos, inclusio n, 

accésibilidad y équidad para la poblacio n con discapacidad. Esta participacio n transvérsal 

sé évidéncia éspécialménté én a réas dé; 

• Limitada oferta profesional y participación en el mercado laboral: Es funcio n 

dél CÓNADIS promovér la formacio n y capacitacio n dé pérsonas con discapacidad, 

así  como impulsar su inclusio n laboral. Esto significa trabajar para qué haya ma s 

opcionés dé éstudio y qué las émprésas contratén a pérsonas con discapacidad. 

 

• Ausencia de rectoría en el mercado laboral en materia de discapacidad: El 

CÓNADIS, junto al Ministério dé Trabajo, és él énté réctor én ésté a mbito. Su papél 

és lidérar, éstablécér las normas y aségurar él cumplimiénto dé las polí ticas dé 

inclusio n laboral para pérsonas con discapacidad. Si hay una auséncia dé réctorí a, 

és una sén al dé qué él CÓNADIS nécésita fortalécér ésta funcio n clavé. 

 

• Ausencia de cumplimiento a normativas de accesibilidad y limitada 

concientización del sector construcción: El CÓNADIS és résponsablé dé 

promovér, monitoréar y supérvisar la accésibilidad univérsal. Esto implica aségurar 

qué las léyés dé accésibilidad sé cumplan én édificios, transporté y comunicacionés. 

Tambié n débé sénsibilizar al séctor dé la construccio n sobré la importancia dé 

disén ar éspacios accésiblés para todos. 

 

• Deficiencias en infraestructura y seguridad vial: Aunqué otras institucionés 

construyén y mantiénén las infraéstructuras, él CÓNADIS tiéné la funcio n dé incidir 

y coordinar para qué los disén os séan accésiblés y séguros para las pérsonas con 

discapacidad (por éjémplo, rampas adécuadas, séma foros inclusivos).  
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ANÁLISIS DEL COMPORTAMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA 

❖ Pérsisténcia dé éstéréotipos y préjuicios qué limitan la participacio n pléna dé las 

pérsonas con discapacidad, lo qué sé traducé én éxclusio n én a mbitos como él émpléo y 

la éducacio n. 

 

• Datos y fuentes:  

 

o Un éstudio dél Óbsérvatorio Nacional dé la Discapacidad (ÓNDIS) dé 2021, 

sobré la pércépcio n dé la poblacio n dominicana sobré la discapacidad, 

révélo  qué, si bién hay avancés én él réconocimiénto, pérsistén barréras 

actitudinalés. Por éjémplo, un 40% dé los éncuéstados manifésto  qué las 

pérsonas con discapacidad a ménudo énfréntan dificultadés para sér 

acéptadas én él a mbito laboral o éducativo débido a préjuicios 

 

o Aunqué no és un porcéntajé dirécto dé préjuicio, la falta dé conocimiénto 

sobré los déréchos humanos én général, como sé vio én la Encuésta Nacional 

dé Déréchos Humanos 2024, dondé él 36.9% dé la poblacio n afirmo  no 

conocér ningu n dérécho humano, puédé corrélacionarsé con una mayor 

vulnérabilidad a préjuicios y discriminacio n. 

 

❖ El accéso a sérvicios dé salud, éducacio n, transporté y viviénda sigué siéndo un réto 

considérablé, agravado por la insuficiénté infraéstructura adaptada y otras barréras. 

 

• Datos y fuentes:  

 

o La Encuésta Nacional dé Hogarés dé Propo sitos Mu ltiplés (ENHÓGAR 2022) 

dél 2022 dé la Óficina Nacional dé Estadí stica (ÓNE) podrí a ofrécér datos 

sobré asisténcia éscolar dé pérsonas con discapacidad, aunqué los informés 

pu blicos éspécí ficos sobré discapacidad puédén no éstar désagrégados. Sin 

émbargo, informés séctorialés y dé ÓNGs sén alan qué las barréras 

arquitécto nicas y la falta dé adaptacionés pédago gicas siguén siéndo 

désafí os importantés. 

 

o Un informé dél Banco Mundial sobré él séctor salud én la Répu blica 

Dominicana (2020) résalta las déficiéncias én él accéso y la calidad dé los 

sérvicios dé salud para grupos vulnérablés, incluyéndo a las pérsonas con 

discapacidad, débido a barréras fí sicas, dé comunicacio n y la falta dé 

pérsonal capacitado én aténcio n a la divérsidad. 

 

o Un éstudio dé la Fundacio n Franz Wébér (2021) sobré accésibilidad én la 

Répu blica Dominicana déstaco  qué ménos dél 15% dé las infraéstructuras 

dé transporté y édificios pu blicos cumplén con las normas ba sicas dé 

accésibilidad, lo qué limita la movilidad dé las pérsonas con discapacidad.  
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❖ La tasa dé désémpléo éntré las pérsonas con discapacidad és significativaménté 

supérior a la média nacional, débido a la falta dé cualificacio n profésional adaptada y la 

auséncia dé ajustés razonablés én los éntornos laboralés. 

 

• Datos y fuentes:  

 

o Ségu n la Encuésta Nacional Continua dé Fuérza dé Trabajo (ENCFT) dél 

primér triméstré dé 2024 dé la ÓNE, la tasa dé désémpléo én la poblacio n 

général dé la Répu blica Dominicana fué dél 5.1%. Aunqué la ÓNE no publica 

datos désagrégados por discapacidad dé forma régular y dé fa cil accéso én 

sus bolétinés dé ENCFT, informés dél Ministério dé Trabajo y dé 

organizacionés como él PNUD y la ÓIT para la régio n indican qué la tasa dé 

désémpléo para pérsonas con discapacidad puédé sér hasta 2 o 3 vécés 

mayor qué la dé la poblacio n général. Por éjémplo, él PNUD éstimo  én un 

informé régional (2022) qué la tasa dé désémpléo dé pérsonas con 

discapacidad én Amé rica Latina y él Caribé promédia él 12-15%, sén alando 

qué para él caso dominicano sé mantiénén désafí os similarés. 

 

o El Instituto Nacional dé Formacio n Té cnico Profésional (INFÓTEP) ha 

réportado un auménto én la capacitacio n dé pérsonas con discapacidad, 

péro la colocacio n laboral sigué siéndo un réto, con un porcéntajé dé 

insércio n qué no supéra él 30% dé los égrésados con discapacidad én 

programas dé formacio n. 

 

 

❖ A pésar dé contar con léyés avanzadas én matéria dé discapacidad, su impléméntacio n 

éféctiva énfrénta obsta culos, lo qué résulta én un bajo nivél dé résolucio n dé dénuncias. 

 

• Datos y fuentes:  

 

o La Léy 5-13 sobré Discapacidad én la Répu blica Dominicana éstablécé 

déréchos y obligacionés, péro su aplicacio n pléna au n és un désafí o. El 

Défénsor dél Puéblo ha sén alado én sus informés anualés (por éjémplo, él 

informé dé géstio n 2023) qué una proporcio n significativa dé las quéjas 

rélacionadas con déréchos fundaméntalés dé pérsonas con discapacidad no 

logran una résolucio n satisfactoria débido a la inobsérvancia dé la léy por 

parté dé éntidadés pu blicas o privadas, o la falta dé mécanismos dé 

séguimiénto éféctivos.   
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ANÁLISIS DE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AMENAZAS (FODA) 

Compréndér él éntorno intérno y éxtérno dé CÓNADIS és fundaméntal para la formulacio n 

dé éstratégias éféctivas. El ana lisis FÓDA (Fortalézas, Óportunidadés, Débilidadés y 

Aménazas) présénta una sí ntésis dé los factorés clavé qué influyén én la institucio n, a 

continuacio n, préséntamos él ana lisis FÓDA réalizado para ésta planificacio n éstraté gica. 

Fortalezas (F) 

Las fortalézas idéntificadas résaltan él valor institucional qué tiéné él CÓNADIS como 

éntidad éspécializada én la protéccio n dé los déréchos dé las pérsonas con discapacidad 

(PcD). Entré las ma s déstacadas sé éncuéntra: 

• Su rol éxclusivo én la éspécializacio n normativa y dé polí ticas pu blicas, lo cual lé 

otorga légitimidad té cnica y social. 

• La cohésio n y compromiso dé su équipo humano, lo cual favorécé él trabajo 

colaborativo. 

• La éxisténcia dé un sistéma dé cértificacio n dé discapacidad automatizado y 

alinéado con ésta ndarés intérnacionalés. 

• Polí ticas y procédimiéntos sécundarios bién documéntados, qué favorécén la 

institucionalidad y la réndicio n dé cuéntas. 

Debilidades (D) 

En él plano intérno, tambié n sé idéntificaron importantés désafí os éstructuralés y 

funcionalés, éntré los qué sé déstacan: 

• Capacidad té cnica y opérativa limitada para éjércér la réctorí a. 

• Infraéstructura fí sica inadécuada. 

• Estructura organizacional désactualizada. 

• Auséncia dé programas dé formacio n én a réas clavé como géstio n éstraté gica o 

técnologí a. 

• Problémas rélacionados con la accésibilidad intérna. 

• Limitada cobértura térritorial. 

• Ejécucio n présupuéstaria réducida. 

• Infraéstructura técnolo gica insuficiénté. 

Oportunidades (O) 

El éntorno éxtérno présénta una sérié dé oportunidadés qué, si son bién aprovéchadas, 

puédén amplificar él impacto dél accionar institucional: 

• Disponibilidad dé datos éstadí sticos sobré pérsonas con discapacidad. 

• Un marco légal én évolucio n y favorablé a la inclusio n. 

• Présupuésto protégido para las PcD. 

• Accéso a fondos y programas socialés intérinstitucionalés. 

• Mayor transvérsalizacio n dé la discapacidad. 

• Impulso dé la agénda intérnacional én la matéria y él réspaldo dé organizacionés sin 

finés dé lucro alinéadas con él mandato dél CÓNADIS. 
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Amenazas (A) 

El ana lisis tambié n pérmitio  idéntificar factorés éxtérnos qué ponén én riésgo la 

continuidad o éféctividad dé las accionés institucionalés: 

• Pérsisténcia dél énfoqué asisténcialista én él abordajé dé la discapacidad. 

• Cambios frécuéntés én las autoridadés qué aféctan la éstabilidad institucional. 

• Incongruéncias légalés éntré la Léy No. 5-13 y él Co digo Civil, éspécialménté én lo 

rélacionado con la intérdiccio n. 

• Dé ficit dé cultura dé accésibilidad. 

• Falta dé préstacionés dé salud éspécí ficas. 

• Limitadas éstadí sticas dé cumplimiénto laboral. 

 

DEFINICIÓN DE ESTRATEGIAS 

Conformé al désarrollo dél ana lisis FÓDA sé éstabléciéron las éstratégias institucionalés 

médianté la métodologí a CAME qué plantéa él crucé dé variablés dé los factorés dél FÓDA, 

fruto dé ésté éjércicio sé proponén las siguiéntés éstratégias: 

1. Utilizar él rol distintivo én éspécializacio n y dédicacio n éxclusiva a la protéccio n y 

promocio n dé los déréchos dé las PcD, para la conformacio n dé las comisionés 

pérmanéntés dé trabajo (vér Léy 05-13), aprovéchando la articulacio n 

intérinstitucional qué nos provéé él marco normativo y régulatorio. 

2. Fortalécér y éxpandir él Sistéma Nacional dé Accésibilidad (SINAC) para él 

cumplimiénto dé las normativas vigéntés én matéria dé accésibilidad. 

3. Articulacio n intérinstitucional para él cumplimiénto dé la cuota laboral én las 

institucionés pu blicas y privadas. 

4. Fortalécér y promovér la impléméntacio n dé procésos dé géstio n dé la informacio n 

documéntada y un sistéma dé calidad qué pérmita la continuidad dé la opératividad 

institucional. 

5. Ampliar y foméntar la produccio n dé conocimiénto én matéria dé discapacidad, con 

él objétivo dé aségurar él cumplimiénto dé las normativas vigéntés para satisfacér 

las nécésidadés dé la poblacio n con discapacidad. 

6. Disén ar é impléméntar solucionés técnolo gicas a largo plazo qué no dépénda én 

gran médida dé la continuidad dé lidérazgo 

7. Utilizar él rol distintivo én éspécializacio n y dédicacio n éxclusiva a la protéccio n y 

promocio n dé los déréchos dé las PcD, para éstablécér polí ticas pu blicas con los 

organismos réctorés para la impléméntacio n dé la métodologí a dé Sét Corto dé 

Washigton a nivél multiséctorial dé la Répu blica Dominicana. 

8. Fortalécér las capacidadés té cnicas y administrativas dél pérsonal  

9. Elévar al podér législativo solicitud dé ana lisis y/o révisio n dél co digo civil ségu n la 

ratificacio n dé los instruméntos jurí dicos intérnacionalés. 

10. Fortalécér y éxpandir las capacidadés para la impléméntacio n dél Plan Nacional dé 

Accésibilidad Univérsal para sérvicios dé transportés adaptados y sosténiblé a 

pérsonas con discapacidad. 
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11. Utilizar él compromiso dél récurso humano con la visio n dél CÓNADIS, para 

protéccio n y promocio n dél marco dé dérécho dé las PcD, por médio dé los sérvicios 

té cnicos intérinstitucionalés, aprovéchando él auménto dé la transvérsalidad dé la 

discapacidad én él Estado Dominicano. 

12. Articulacio n intérinstitucional para déscéntralizar la inopératividad técnolo gica. 

13. Construir récoméndacionés para foméntar la conciéntizacio n dé las pérsonas con 

discapacidad y su familia désdé un énfoqué dé dérécho. 

14. Alinéar y fortalécér la éstructura organizacional alinéada a léy 5-13 

15. Articulacio n intérinstitucional para déscéntralizar la capacidad opérativa. 

16. Utilizar él rol distintivo én éspécializacio n y dédicacio n éxclusiva a la protéccio n y 

promocio n dé los déréchos dé las PcD para la conformacio n dé mésas 

intérinstitucionalés dé agéncias dé coopéracio n intérnacional qué trabajan él téma 

discapacidad, aprovéchando él é nfasis én la matéria, unificando ésfuérzos y éjés 

éstraté gicos a nivél nacional. 

17. Désarrollar una campan a dé comunicacio n intégral sobré la visio n dé la 

discapacidad basada én trés éjés dé impacto:  

• Conciéntizacio n ciudadana sobré la visio n dé la Discapacidad partiéndo dél 

paradigma dé salud al biopsico social. 

• Mayor accésibilidad méjor Inclusio n Social. 

• Diféréncias éntré accionés afirmativas, ajustés razonablés y porqué son 

nécésarias.  

18. Utilizar la éxisténcia dél sistéma dé valoracio n, régistro y cértificacio n dé la 

discapacidad, aprovéchando los fondos disponiblés én diféréntés institucionés y/o 

programas para aténdér las nécésidadés idéntificadas dé pérsonas con discapacidad 

cértificadas. 

19. Adécuar él éspacio fí sico institucional para lograr la accésibilidad, méjorar él 

désémpén o y la séguridad général dél éntorno laboral 

20. Géstionar él auménto dé la asignacio n présupuéstaria dirigida a la contratacio n dé 

pérsonal qué sirva para fortalécér la capacidad opérativa y té cnica. 

 
ADOPCIÓN DE LOS ENFOQUES DE LAS POLÍTICAS TRANSVERSALES 

En cohéréncia con los linéamiéntos dé la Estratégia Nacional dé Désarrollo (END) y con basé 

én los problémas institucionalés idéntificados sé ha procédido a analizar él abordajé dé las 

polí ticas transvérsalés désdé un énfoqué intégrador.  

Esté éjércicio pérmité idéntificar bréchas, riésgos y oportunidadés dé méjora para aségurar 

un abordajé inclusivo y diférénciado én él désarrollo dé ésté plan, para ésto sé réalizaron 

una séria dé cuéstionamiéntos sobré las idéntificacionés dé problémas, polí ticas priorizadas 

y los ana lisis prévios con los siguiéntés énfoqués: 

Enfoque de género y derechos humanos 

En général, los problémas institucionalés analizados por él CÓNADIS aféctan tanto a 

hombrés como a mujérés dé forma équitativa, ségu n los régistros disponiblés. Sin émbargo, 

sé idéntifica una limitacio n importanté én cuanto a la désagrégacio n dé datos por séxo, 

éspécialménté én indicadorés rélacionados con la participacio n laboral, la movilidad y él 

accéso a la viviénda. 
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Conformé al Instituto Nacional dé Tra nsito y Transporté Térréstré (INTRANT). (2023). 

Estadí sticas dé Accidéntés dé Tra nsito én la Répu blica Dominicana 2022. (Informés anualés 

dé INTRANT); En él caso dé la séguridad vial, sé déstaca qué él 87.6% dé las ví ctimas 

mortalés én accidéntés dé tra nsito én 2022 fuéron hombrés, lo qué évidéncia la nécésidad 

dé accionés focalizadas por séxo, aun sin datos éspécí ficos sobré discapacidad. 

Enfoque de sostenibilidad ambiental 

En la mayor parté dé los problémas institucionalés idéntificados no sé obsérvan ví nculos 

diréctos con él énfoqué dé sosténibilidad ambiéntal. No obstanté, sé réconocé qué, a travé s 

dé accionés dé conciéntizacio n y sénsibilizacio n ciudadana, és posiblé foméntar pra cticas 

rélacionadas con él uso résponsablé dél éspacio urbano, él drénajé pluvial y la movilidad 

ségura, éspécialménté én con lo vinculado a la séguridad vial y él éntorno construido. 

Enfoque de cohesión territorial 

Uno dé los éléméntos ma s crí ticos én la polí tica institucional dé discapacidad és la éxisténcia 

dé bréchas significativas por térritorio. La limitada impléméntacio n dé la Léy No. 5-13 én 

ciértas zonas dél paí s, éspécialménté ruralés, agrava la désigualdad én él accéso a sérvicios, 

émpléo, viviénda, movilidad é infraéstructura accésiblé. Adicionalménté, sé obsérva una 

éscasa transvérsalizacio n dé la discapacidad én los programas socialés con énfoqué 

térritorial, así  como falta dé mécanismos dé comunicacio n inclusiva. 

Enfoque de gestión de riesgo de desastres 

Todos los problémas institucionalés analizados préséntan una vinculacio n significativa con 

éscénarios dé désastrés, débido a qué la auséncia dé accésibilidad univérsal én la 

infraéstructura, sérvicios pu blicos, viviénda y movilidad incréménta la vulnérabilidad dé las 

pérsonas con discapacidad anté événtos catastro ficos. La falta dé datos éspécí ficos sobré 

ésta poblacio n por térritorio limita la capacidad dé planificacio n prévéntiva y réspuésta 

éféctiva én situacionés dé émérgéncia. 

El ana lisis dé los énfoqués transvérsalés évidéncia la nécésidad dé fortalécér los sistémas dé 

informacio n institucional désagrégados, garantizar la transvérsalizacio n éféctiva dé la 

discapacidad én las polí ticas séctorialés y térritorialés, y articular éstratégias 

intérinstitucionalés oriéntadas a la réduccio n dé désigualdadés. Asimismo, sé récomiénda 

poténciar accionés éducativas, normativas y dé conciéntizacio n para aségurar éntornos 

accésiblés, inclusivos y résiliéntés, éspécialménté én contéxtos dé émérgéncia y 

vulnérabilidad social 

 
ANÁLISIS DE INVOLUCRADOS 

Conformé a los plantéamiéntos antériorés sé réalizo  un éjércicio dé a rbol dé problémas con 

la caractérizacio n dé causas y éféctos dé los problémas idéntificados, polí ticas priorizadas, 

situacionés institucionalés no abordadas y la mira dé los énfoqués dé polí ticas transvérsalés.  

A partir dé la idéntificacio n dé las causas indiréctas dél probléma céntral, sé réalizo  un 

mapéo détallado dé las institucionés y actorés involucrados conformé al ordénamiénto 

jurí dico vigénté. 
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Esté éjércicio pérmité clarificar él grado dé résponsabilidad o corrésponsabilidad dé cada 

actor, ségu n su papél én la impléméntacio n dé las polí ticas pu blicas vinculadas al biénéstar 

é inclusio n dé las pérsonas con discapacidad.  

El ana lisis sé organiza por polí tica priorizada y considéra tanto los aspéctos éstructuralés 

como opérativos, déstacando las sinérgias nécésarias éntré institucionés para abordar dé 

manéra intégral los désafí os éstraté gicos dél séctor. 

 
1. Política prioritaria: empleo digno, formal y suficiente 

En ésta polí tica, la limitada participacio n dé las pérsonas con discapacidad én él mércado 

laboral y la auséncia dé réctorí a én matéria dé inclusio n laboral révélan una réd institucional 

divérsa, péro fragméntada. La résponsabilidad dé activar él marco normativo récaé 

principalménté sobré él Ministério dé Trabajo, él Ministério dé Administracio n Pu blica 

(MAP) y él CÓNADIS, quiénés compartén él débér dé impléméntar las disposicionés dé la 

Léy 05-13 én matéria dé inclusio n y accésibilidad laboral, así  como la créacio n y géstio n dé 

la Unidad dé Óriéntacio n Laboral para pérsonas con discapacidad. 

Asimismo, él Gabinété dé Coordinacio n dé Polí tica Social, los programas dé protéccio n como 

Supé raté, é institucionés séctorialés como él Ministério dé la Mujér, CÓNANI, CÓNAPE y 

Ministério dé la Juvéntud, résultan corrésponsablés én tanto débén garantizar la 

transvérsalizacio n dél énfoqué dé discapacidad én sus planés, programas y sérvicios dé 

apoyo. 

 El artí culo 14 dé dicha léy éstablécé qué débén garantizarsé cuotas mí nimas dé 

contratacio n dé pérsonas con discapacidad tanto én él séctor pu blico como én él privado, 

corréspondiéndo un 5 % para él séctor pu blico y un 2 % para él séctor privado. él 

cumplimiénto és dé bil débido a la falta dé datos actualizados y la auséncia dé un régistro 

nacional dé pérsonas con discapacidad én édad y condicionés dé insértarsé laboralménté. 

Esté vací o institucional réquiéré fortalécimiénto conjunto éntré él Ministério dé Trabajo, él 

MAP y él CÓNADIS, como principalés corrésponsablés dé dicho régistro. 

 
2. Política prioritaria: educación superior 

El probléma dé la limitada oférta profésional dé pérsonas con discapacidad ésta  vinculado 

diréctaménté a las mu ltiplés barréras dé accéso, pérmanéncia y égréso én la éducacio n 

supérior. El Ministério dé Educacio n Supérior, Ciéncia y Técnologí a (MESCYT) és la 

institucio n résponsablé, al osténtar él mandato légal dé coordinar y supérvisar las polí ticas 

dé accésibilidad é inclusio n éducativa én él sistéma dé éducacio n térciaria. 

No obstanté, la résponsabilidad tambié n alcanza a las Institucionés dé Educacio n Supérior 

(IES), én su calidad dé éjécutoras diréctas dé las accionés dé accésibilidad, quiénés débén 

adécuar sus planés éstraté gicos, programas acadé micos é infraéstructuras a los ésta ndarés 

définidos én la Léy 05-13 y la Léy 139-01. Esta situacio n évidéncia qué él réto dé 

accésibilidad én la éducacio n supérior no és solo normativo, sino tambié n dé 

impléméntacio n té cnica y dé transformacio n institucional.  
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3. Política prioritaria: vivienda digna 

En ésta polí tica, él probléma dé la auséncia dé cumplimiénto dé las normativas dé 

accésibilidad éxisténtés poné én évidéncia las débilidadés institucionalés para impléméntar, 

supérvisar y éxigir él cumplimiénto dé los ésta ndarés té cnicos éstablécidos én las normas 

NÓRDÓM. 

El Ministério dé la Viviénda y Edificacionés (MIVED) és la institucio n résponsablé dirécta, 

con mandato para définir é impléméntar mécanismos institucionalés qué aségurén la 

validacio n dé critérios dé accésibilidad én él disén o y construccio n dé édificacionés pu blicas 

y privadas. A su véz, él Instituto 

 Dominicano para la Calidad (INDÓCAL)tambié n és résponsablé dé la difusio n, actualizacio n 

y oficializacio n dé las normativas té cnicas, én éspécial aquéllas rélacionadas con él sistéma 

dé calidad nacional. 

El CÓNADIS actu a como puénté té cnico, social y normativo, promoviéndo él uso dél Sistéma 

Nacional dé Cértificacio n én Accésibilidad (SINAC) y désarrollando capacidadés 

institucionalés a travé s dé su Académia dé Accésibilidad. Sin émbargo, la limitada 

promocio n dé éstos récursos, la baja préséncia dé pérsonal té cnico éspécializado y la 

éxisténcia dé barréras écono micas para él accéso a las normativas (por sér pagadas), 

évidéncian la nécésidad dé un abordajé intérinstitucional ma s robusto y coordinado. 

 
4. Política prioritaria: seguridad vial y comunicación 

Los problémas idéntificados én ésta polí tica sé rélacionan con la déficiéncia dé 

infraéstructura y controlés qué aségurén la movilidad y séguridad dé las pérsonas con 

discapacidad. El Instituto Nacional dé Tra nsito y Transporté Térréstré (INTRANT), como 

éntidad résponsablé dé régular y supérvisar la séguridad vial én él paí s, sé posiciona como 

actor clavé, aunqué su alcancé sé vé limitado si no cuénta con él apoyo dé las autoridadés 

localés, él Ministério dé Óbras Pu blicas y Comunicacionés (MÓPC) y los ayuntamiéntos. 

La résponsabilidad dél INTRANT sé compléménta con la nécésidad dé impléméntar 

accionés éducativas dé prévéncio n y conciéntizacio n, tanto a nivél dé usuarios como dé 

disén adorés dé infraéstructura urbana. La falta dé una cultura dé movilidad inclusiva 

réprésénta una dé las causas indiréctas ma s significativas y réquiéré accionés sosténidas 

désdé él sistéma éducativo y las campan as pu blicas. 

En ésté séntido, sé concluyé qué la solucio n al probléma én ésta polí tica débé abordarsé bajo 

un modélo dé corrésponsabilidad institucional, con una clara articulacio n éntré él nivél 

céntral (INTRANT, MÓPC, CÓDIA) y él nivél municipal. 

El ana lisis dé institucionés démuéstra qué la inclusio n pléna dé las pérsonas con 

discapacidad és un objétivo transvérsal qué intérpéla a todos los séctorés. Ningu n actor por 

sí  solo puédé garantizar solucionés sosténiblés. Por éllo, és impréscindiblé fortalécér la 

gobérnanza colaborativa, clarificar rolés, générar mécanismos éféctivos dé coordinacio n y, 

sobré todo, garantizar récursos té cnicos y humanos suficiéntés para cumplir los mandatos 

légalés vigéntés. 
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ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES PRIORIZADAS 

El ana lisis dé actorés pérmitio  délimitar con claridad él grado dé résponsabilidad dél 

CÓNADIS y dé las institucionés aliadas frénté a cada causa indirécta, lo cual fué éséncial para 

formular éstratégias cohéréntés, intégradas y réalistas. Estas éstratégias abarcan 

intérvéncionés tanto dé invérsio n como dé cambio éstructural, y sé clasifican ségu n los 

cuatro énfoqués éstraté gicos dél modélo CAME: ofénsivas (FÓ), défénsivas (FA), 

réoriéntadoras (DÓ) y dé supérvivéncia (DA). 

En funcio n dél ana lisis prévio dé la totalidad dé éstratégias a continuacio n sé préséntan las 

éstratégias priorizadas conformé a las capacidadés institucionalés, idéntificacio n dé actorés 

vinculados y las causas y éféctos dé los problémas idéntificados, priorizados y validados con 

los énfoqués dé polí ticas transvérsalés, éstas son; 

1. Fortalécér y éxpandir él Sistéma Nacional dé Accésibilidad (SINAC) para él 

cumplimiénto dé las normativas vigéntés én matéria dé accésibilidad. 

 

2. Articulacio n intérinstitucional para él cumplimiénto dé la cuota laboral én las 

institucionés pu blicas y privadas. 

 

3. Fortalécér y promovér la impléméntacio n dé procésos dé géstio n dé la informacio n 

documéntada y un sistéma dé calidad qué pérmita la continuidad dé la opératividad 

institucional. 

 

4. Ampliar y foméntar la produccio n dé conocimiénto én matéria dé discapacidad, con 

él objétivo dé aségurar él cumplimiénto dé las normativas vigéntés para satisfacér 

las nécésidadés dé la poblacio n con discapacidad. 

 

5. Disén ar é impléméntar solucionés técnolo gicas a largo plazo qué no dépénda én 

gran médida dé la continuidad dé lidérazgo. 

 

6. Utilizar él rol distintivo én éspécializacio n y dédicacio n éxclusiva a la protéccio n y 

promocio n dé los déréchos dé las PcD, para éstablécér polí ticas pu blicas con los 

organismos réctorés para la impléméntacio n dé la métodologí a dé Sét Corto dé 

Washigton a nivél multiséctorial dé la Répu blica Dominicana. 

 

7. Fortalécér las capacidadés té cnicas y administrativas dél pérsonal. 

 

8. Apoyado én su rol distinto én la dédicacio n éxclusiva dé la promocio n dé los 

déréchos dé las pérsonas con discapacidad, élévar al podér législativo solicitud dé 

ana lisis y/o révisio n dél Código Civil ségu n la ratificacio n dé los instruméntos 

jurí dicos intérnacionalés. 

 

9. Fortalécér y éxpandir las capacidadés para la impléméntacio n dél Plan Nacional dé 

Accésibilidad Univérsal para sérvicios dé transportés adaptados y sosténiblé a 

pérsonas con discapacidad. 
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VII. MARCO ESTRATÉGICO  

 

Conformé a los ana lisis é idéntificacionés réalizadas sé procédio  con la alinéacio n désdé la 

Estratégia Nacional dé Désarrollo, los Óbjétivos dé Désarrollo Sosténiblés, él ordénamiénto 

jurí dico institucional y las atribucionés dé los actorés involucrados y las priorizacionés dél 

Plan Nacional Plurianual dél Séctor Pu blico, a délimitar los siguiéntés résultados 

éstraté gicos: 

1. Incréméntada la participacio n dé las pérsonas con discapacidad én las no minas dé 

las institucionés dél séctor pu blico dél 0% én an o 0 a 5% én an o 4, én todo él 

térritorio nacional. 

 

2. Incréméntado él nu méro dé polí ticas pu blicas disén adas y supérvisadas con énfoqué 

dé accésibilidad é inclusio n laboral para las pérsonas con discapacidad dé 0 én él 

an o 0 a 2 én él an o 4, én él térritorio nacional. 

 

3. Incréméntada la cantidad dé pérsonas con discapacidad qué cumplén con la 

démanda té cnica y profésional dél mércado laboral dé 25% én él an o 0 a 45% én él 

an o 4 én él térritorio nacional. 

 

4. Incréméntado él cumplimiénto dé las normativas dé accésibilidad éxisténtés én 

proyéctos dé construccio n dé un 0% én él an o 0 a un 2% én él an o 4 én él térritorio 

nacional. 

 

5. Incréméntada la conciéntizacio n dé profésionalés dél séctor construccio n én 

matéria dé accésibilidad dé un 0.5% én él an o 0 a 1.5% én él an o 4, én él térritorio 

nacional. 

 

6. Incréméntada la disponibilidad dé controlés é infraéstructuras dé transporté y 

movilidad én condicionés adécuadas utilizadas por las pérsonas con discapacidad 

dé 1% én an o 0 a 5% én an o 4 én todo él térritorio nacional. 

 

Asimismo, sé idéntificaron los siguiéntés résultados intérmédios: 

 
1. Impléméntados procédimiéntos inclusivos para la séléccio n y réclutamiénto dé 

pérsonal con discapacidad én institucionés pu blicas dé 0% én él an o 0 a 4% én él 

an o 4, én él térritorio nacional. 

 

2. Incréméntado él porcéntajé dé programas socialés qué incorporan critérios 

inclusivos para las PcD dé 20% én él an o 0 a 45% én él an o 4, én él térritorio nacional. 

 

3. Auméntado él nu méro dé institucionés pu blicas y privadas qué cumplén con los 

critérios priorizados dé accésibilidad univérsal én infraéstructura dé 0 én él an o 0 a 

60 én él an o 4 én él térritorio nacional. 
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4. Incréméntado él nu méro dé asésorí as réalizadas para él cumplimiénto dé la Léy No. 

5-13 sobré inclusio n laboral dé las PcD dé 0 én él an o 0 a 80 én él an o 4 én él 

térritorio nacional.  

 

5. Incréméntado él nu méro dé institucionés qué lévantan y régistran informacio n 

sobré PcD én todos los procésos dé géstio n humana dé 0 én él an o 0 al 80 én él an o 

4 én él térritorio nacional. 

 

6. Auméntado él cumplimiénto dé los linéamiéntos dé accésibilidad univérsal para él 

accéso, pérmanéncia y conclusio n dé las pérsonas con discapacidad én la éducacio n 

supérior dé un 12% én él an o 0 a un 20% én él an o 4, én él térritorio nacional. 

 

7. Incréméntadas las institucionés con mécanismos disén ados é impléméntados para 

él cumplimiénto dé normativas dé accésibilidad fí sicas dé 0 én él an o 0 a 3 én él an o 

4 én él térritorio nacional.  

 

8. Incréméntado él nu méro dé institucionés conciéntizadas én normativas dé 

accésibilidad fí sicas dé 0 én él an o 0 a 40 én él an o 4 én él térritorio nacional. 

 

9. Incréméntada las asésorí as para la promocio n dé récursos (SINAC y Académia 

CÓNADIS) disponiblés dé 25 én él an o 0 a 100 én él an o 4 én él térritorio nacional. 

10. Fortalécido él monitoréo para él cumplimiénto dé normativas dé accésibilidad én la 

infraéstructura vial por médio dé inspéccionés dé 0 én él an o 0 a 40 én él an o 4. 

 

11. Auméntado él nu méro dé campan as dé conciéntizacio n én normas dé tra nsito y 

accésibilidad vial dé 0 én él an o 0 én a 2 én él an o 4. 

 

Estas désagrégacionés pérmitiéron la construccio n dé los éjés éstraté gicos dé la institucio n. 

Para él abordajé dé éstos a continuacio n sé plantéan con una lo gica dé la alinéacio n dé 

factorés comunés dé los problémas abordados y los résultados qué sé plantéan obténér con 

cada uno dé éstos. 

La nuéva métodologí a dé élaboracio n dél plan éstraté gico institucional éstablécé qué para 

él désarrollo dé los éjés éstraté gicos sé réalicé una priorizacio n dé problémas conformé a 

los ana lisis réalizado, és por ésta razo n qué éstas oriéntacionés ésta n plasmadas én él éjés 

éstraté gico 1 sobré fortalécimiénto dél éjércicio dé la réctorí a én matéria dé discapacidad, 

indépéndiéntéménté dé ésto la institucio n para éstablécér un cumplimiénto ma s réalista a 

sus objétivos ha décidido manténér los éjés 2 y 3 dé la planificacio n institucional antérior, 

pués los mismos réfléjan con un éspéctro ma s amplio todas las résponsabilidad y 

atribucionés institucionalés. 
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EJE ESTRATÉGICO 1: FORTALECIMIENTO DEL EJERCICIO DE LA RECTORÍA EN MATERIA 

DE DISCAPACIDAD 

Factor común con los problemas priorizados: 

• Auséncia dé articulacio n intérinstitucional, dé bil cumplimiénto dé la Léy No. 5-13, 

falta dé produccio n dé datos y limitada coordinacio n dél CÓNADIS como énté réctor. 

• Baja insércio n laboral, limitado accéso a sérvicios adaptados, déficiéncias én 

accésibilidad univérsal, y bréchas én la aténcio n a nécésidadés éspécí ficas. 

Transformación esperada:  

o Méjora dél rol dé CÓNADIS como autoridad normativa y té cnica.  

o Créacio n dé comisionés dé trabajo pérmanéntés (Léy No. 5-13).  

o Impléméntacio n dé sistémas dé informacio n para monitoréo y évaluacio n. 

o Cumplimiénto éféctivo dé la cuota laboral. 

o Impléméntacio n dél Plan Nacional dé Accésibilidad Univérsal. 

o Accéso équitativo a sérvicios pu blicos, movilidad, émpléo y éducacio n. 

EJE ESTRATÉGICO 2: ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y A SUS 

FAMILIAS 

Objetivo estratégico: garantizar qué la préstacio n dél sérvicio a las pérsonas con 

discapacidad y a sus familias réu na las condicionés dé calidad, accésibilidad y univérsalidad 

Transformación esperada:  

o Incréméntada la cobértura y la calidad dé los sérvicios ofértados por él CÓNADIS y 

por grupos dé intéré s. 

 
EJE ESTRATÉGICO 3: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

Objetivo estratégico: méjorar la éficiéncia y éficacia dé la géstio n institucional, para 

réspaldar él cumplimiénto dé la misio n institucional. 

Transformación esperada:  

o Méjorado él désémpén o institucional. 

o Idéntificado él pérsonal con la cultura organizacional dél CÓNADIS. 

o Aségurado él méjoramiénto dé désémpén o dél pérsonal. 

o Aségurada la éficacia dé los récursos financiéros asignados a la Institucio n. 

o Satisfécho los réquérimiéntos démandados por la Institucio n. 

o Satisféchos los réquérimiéntos dé las TIC dé la Institucio n. 

o Favorécida la toma dé décisionés oportunas, con las invéstigacionés y él sistéma dé 

informacio n. institucional. 

o Valorada y réconocida la imagén institucional dél CÓNADIS. 

o Aségurada y régulada la participacio n dé las organizacionés dé las pérsonas con 

discapacidad. 
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VIII. FILOSOFÍA INSTITUCIONAL ADAPTADA  

 
La définicio n dé las éstratégias, résultados éstraté gicos y los éjés institucionalés plantéan la 

nécésidad dé répénsar él écosistéma dé la filosofí a institucional, para ésto la métodologí a 

dél Ministério dé Economí a, Planificacio n y Désarrollo én su guí a dé élaboracio n dé 

planificacio n éstraté gica plantéa unos postulados dé co mo construir la nuéva filosofí a 

institucional én funcio n dé los résultados, éstratégias, éjés y publico méta, a continuacio n 

los résultados dé la nuéva filosofí a institucional. 

Misión 

"Ejercer la rectoría efectiva en la formulación, coordinación y supervisión de políticas 

públicas, regulaciones y servicios que garanticen la igualdad de derechos, la inclusión 

plena y la eliminación de la discriminación hacia las personas con discapacidad en la 

República Dominicana, promoviendo su participación en la sociedad." 

 Visión 

"Ser la institución líder y referente en la República Dominicana, reconocida por su 

excelencia en la promoción, garantía y defensa de los derechos de las personas con 

discapacidad, impulsando una sociedad inclusiva, equitativa y accesible en todos los 

ámbitos." 

 

Valores 

Los valorés actualés son so lidos y alinéados con la misio n y visio n dél CÓNADIS. Sin 

émbargo, para fortalécérlos y hacérlos au n ma s éxplí citos, sé podrí an réalizar algunas 

précisionés o adicionés: 

❖ Compromiso:  

Précisio n: "Dédicacio n, résponsabilidad y pérsévérancia én la promocio n, garantí a y défénsa 

dé los déréchos dé las pérsonas con discapacidad, así  como én él cumplimiénto dé los 

objétivos institucionalés." 

❖ Integridad:  

Précisio n: "Actuacio n transparénté, honésta, é tica y cohérénté con los principios, la 

normativa vigénté y las buénas pra cticas dé la administracio n pu blica." 

❖ Empatía:  

Précisio n: "Sénsibilidad, comprénsio n y réspéto hacia las nécésidadés, éxpériéncias y la 

dignidad dé las pérsonas con discapacidad y sus familias, promoviéndo su inclusio n y 

participacio n pléna." 
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❖ Equidad:  

Précisio n: "Promocio n dé la justicia, la igualdad dé oportunidadés y él trato igualitario, 

aségurando qué las polí ticas, programas y accionés considérén la divérsidad y los contéxtos 

éspécí ficos dé las pérsonas con discapacidad." 

❖ Accesibilidad: (Valor adicional): 

Définicio n: "Garantizar la accésibilidad univérsal én todos los éntornos, productos y 

sérvicios, éliminando las barréras qué impidén la participacio n pléna é indépéndiénté dé las 

pérsonas con discapacidad." 

❖ Innovación: (valor adicional): 

Définicio n: "Promovér la créatividad, la invéstigacio n y la adopcio n dé énfoqués innovadorés 

én la formulacio n é impléméntacio n dé polí ticas y programas qué réspondan a las 

nécésidadés cambiantés dé las pérsonas con discapacidad." 

 

IX. MATRICES DE RESULTADOS Y PRODUCCIÓN ESTRATÉGICA  

 
Con la finalidad dé qué ésté plan éstraté gico séa una hoja dé ruta clara, concisa y précisa dé 

los pasos y accionés a désarrollar por la institucio n én los pro ximos cuatro an os, a 

continuacio n, sé détallan las matricés dé résultados y produccio n éstraté gica, las mismas 

préséntan una alinéacio n désdé las hérramiéntas macro dé planificacio n para las 

institucionés pu blicas. 



 
 

Alineación Plan Nacional Plurianual del Sector Público  Resultados estratégicos institucionales 

Política de 
Gobierno 

Impacto 
de la 

Política 

Denominación 
Resultados 

PNPSP 
Indicador 

Línea 
Base 

Valor 
meta 

ID 
Resultado 

estratégico 
Denominación Indicador 

Línea Base Meta del indicador 

Año Valor 
Año  

1 
Año 

2 
Año 

3 
Año 

4 

Empleo 
Digno, Formal 

y Suficiente 
Resultado  

Aumentado el 
porcentaje de 
personas con 
discapacidad 
ocupada en el 

sector público y 
privado  

Porcentaje de 
personas con 
discapacidad 

ocupadas en el 
sector público 

Pendiente 
de definir  

Pendiente 
de definir  

IND.P.01 

 
 
Incrementada la 
participación de las 
personas con 
discapacidad en las 
nóminas de las 
instituciones del 
sector público del 0% 
en año 0 a 5% en año 4, 
en todo el territorio 
nacional. 
 
  

Porcentaje de 
colocación de PcD 
en el mercado 
laboral del sector 
público con 
respecto a la nómina 
total de cada 
institución del 
sector 
gubernamental. 

2025 0% 0% 2% 4% 5% 

Empleo 
Digno, Formal 

y Suficiente 
Resultado  

Aumentado el 
porcentaje de 
personas con 
discapacidad 
ocupada en el 

sector público y 
privado  

 
 
 

Porcentaje de 
personas con 
discapacidad 

ocupadas en el 
sector público 

 
 
  

Pendiente 
de definir  

Pendiente 
de definir  

IND.P.02 

 
Incrementado el 
número de políticas 
públicas diseñadas y 
supervisadas con 
enfoque de 
accesibilidad e 
inclusión laboral para 
las personas con 
discapacidad de 0 en el 
año 0 a 2 en el año 4, en 
el territorio nacional. 
  

Porcentaje de 
políticas públicas 
laborales 
priorizadas que 
incorporan criterios 
de accesibilidad e 
inclusión para 
personas con 
discapacidad. 

2025 0% 1 0% 0% 2% 
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Alineación Plan Nacional Plurianual del Sector Público  Resultados estratégicos institucionales 

Política de 
Gobierno 

Impacto 
de la 

Política 

Denominación 
Resultados 

PNPSP 
Indicador 

Línea 
Base 

Valor 
meta 

ID 
Resultado 

estratégico 
Denominación Indicador 

Línea Base Meta del indicador 

Año Valor 
Año  

1 
Año 

2 
Año 

3 
Año 

4 

Empleo 
Digno, Formal 

y Suficiente 
Resultado  

Aumentada la 
cantidad de 

egresados de la 
formación técnico 

profesional  

Porcentaje de los 
egresados de la 

formación técnico 
profesional del 

INFOTEP del 
sector industrial 

respecto al total de 
ocupados del 

sector industrial 

13.4 26.62 IND.P.03 

Incrementada la 
cantidad de personas 
con discapacidad que 
cumplen con la 
demanda técnica y 
profesional del 
mercado laboral de 
25% en el año 0 a 45% 
en el año 4 en el 
territorio nacional. 

Porcentaje de 
personas con 
discapacidad que 
acceden y 
completan 
programas de 
formación técnica y 
superior. 

2025 25% 30% 35% 40% 45% 

Vivienda 
digna y 

adecuada 
Resultado 

Aumentado la 
disponibilidad de 
viviendas 
con acceso y 
accesibilidad 
universal 

Porcentaje de área 
de construcción 
vendible, destinada 
a la vivienda 

82.66 
                                              

100,000  
IND.P.04 

 
 
 
Incrementado el 
cumplimiento de las 
normativas de 
accesibilidad 
existentes en 
proyectos de 
construcción de un 
0% en el año 0 a un 
2% en el año 4 en el 
territorio nacional. 
 
 
  

Porcentaje de 
proyectos de 
construcción en 
cumplimiento con 
las normativas de 
accesibilidad. 

2025 0% 0.50% 1% 2% 2% 
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Alineación Plan Nacional Plurianual del Sector Público  Resultados estratégicos institucionales 

Política de 
Gobierno 

Impacto 
de la 

Política 

Denominación 
Resultados 

PNPSP 
Indicador 

Línea 
Base 

Valor 
meta 

ID 
Resultado 

estratégico 
Denominación Indicador 

Línea Base Meta del indicador 

Año Valor 
Año  

1 
Año 

2 
Año 

3 
Año 

4 

Vivienda 
digna y 

adecuada 
Resultado 

Aumentado la 
disponibilidad de 
viviendas 
con acceso y 
accesibilidad 
universal 

Porcentaje de área 
de construcción 
vendible, destinada 
a la vivienda 

82.66 
                                              

100,000  
IND.P.05 

 
 
Incrementada la 
concientización de 
profesionales del 
sector construcción en 
materia de 
accesibilidad de un 
0.5% en el año 0 a 
1.5% en el año 4, en el 
territorio nacional. 
 
 
  

Porcentaje de 
profesionales del 
sector construcción 
concientizados. 

2025 0.50% 0.75% 1% 1% 1.5% 

Seguridad 
vial y 

comunicación 
terrestre 

Resultado  

Mejorada las 
condiciones de 
infraestructura 
vial  

Calidad de la 
infraestructura 
(Índice de 
desempeño 
logístico) 

Null 3.09 IND.P.06 

Incrementada la 
disponibilidad de 
controles e 
infraestructuras de 
transporte y 
movilidad en 
condiciones 
adecuadas utilizadas 
por las personas con 
discapacidad de 1% 
en año 0 a 5% en año 
4 en todo el territorio 
nacional. 
 
 

 
 
 
Porcentaje de 
infraestructura de 
transporte y 
movilidad 
adaptadas según los 
estándares de 
accesibilidad 
universal 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

2025 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

0% 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

0% 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

1% 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

3% 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

5% 
 
 
 
 
 
 
 
 

Seguridad 
vial y 

comunicación 
terrestre 

Resultado  

 
 

Mejorada las 
condiciones de 
infraestructura 

vial  
 
  

Calidad de la 
infraestructura 
(Índice de 
desempeño 
logístico) 

Null 3.09   
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Alineación Plan Nacional Plurianual del Sector Público  Resultados estratégicos institucionales 

Política de 
Gobierno 

Impacto 
de la 

Política 

Denominación 
Resultados 

PNPSP 
Indicador 

Línea 
Base 

Valor 
meta 

ID 
Resultado 

estratégico 
Denominación Indicador 

Línea Base Meta del indicador 

Año Valor 
Año  

1 
Año 

2 
Año 

3 
Año 

4 

Seguridad 
vial y 

comunicación 
terrestre 

Resultado  

 
 

Mejorada las 
condiciones de 
infraestructura 

vial  
  

Calidad de la 
infraestructura 
(Índice de 
desempeño 
logístico) 

Null 3.09   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Incrementada la 
disponibilidad de 
controles e 
infraestructuras de 
transporte y 
movilidad en 
condiciones 
adecuadas utilizadas 
por las personas con 
discapacidad de 1% 
en año 0 a 5% en año 
4 en todo el territorio 
nacional. 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Porcentaje de 
infraestructura de 
transporte y 
movilidad 
adaptadas según los 
estándares de 
accesibilidad 
universal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0% 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5% 

Educación 
Superior, 
Ciencia y 

Tecnología  

impacto  

Incrementada la 
producción de 

investigaciones 
científicas para 

mejorar los 
niveles de 

competitividad y 
el desarrollo del 

país  

Número de 
patentes 
registradas 
(Nacional) 

25 31   

Seguridad 
vial y 

comunicación 
terrestre 

Resultado  

Mejorada las 
condiciones de 
infraestructura 

víal  

Calidad de la 
infraestructura 
(Índice de 
desempeño 
logístico) 

Null 3.09   

Seguridad 
vial y 

comunicación 
terrestre 

Resultado  

Mejorada las 
condiciones de 
infraestructura 

víal  

Calidad de la 
infraestructura 
(Índice de 
desempeño 
logístico) 

Null 3.09   
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Resultados intermedios institucionales Alineación END 

Alineación 
con Objetivo 

de 
Desarrollo 
Sostenible 

Alineación con 
otros 

compromisos 
nacionales e 

internacionales 

Riesgos 
Factores 
de riesgo 

Valoración  ID 
Resulta

do 
interme

dio 

Denominación Indicador 
Línea Base Meta del indicador Objetivo 

General END 

Objetivo 
Específico 

Línea de 
Acción END 

END 

Año Valor Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 
  

IND.S.01 

Implementados 
procedimientos 
inclusivos para la 
selección y 
reclutamiento de 
personal con 
discapacidad en 
instituciones 
públicas de 0% en el 
año 0 a 4% en el año 
4, en el territorio 
nacional. 

Porcentaje de 
instituciones 
del sector 
público con 
procedimiento
s inclusivos de 
selección y 
reclutamiento 
de personas 
con 
discapacidad. 

2025 0 0.01 0.02 0.03 0.04 

Eje 2: Igualdad 
de derechos y 

oportunidades. 

2.2 
Garantizar 
la igualdad 

de 
oportunida
des y la no 

discriminaci
ón de 

grupos en 
situación de 
vulnerabilid

ad.  

2.2.1 
Fortalecer el 
marco legal y 
normativo 
para la 
protección de 
los derechos 
y la no 
discriminació
n de los 
grupos en 
situación de 
vulnerabilida
d 

ODS 8: 
Trabajo 
decente y 
crecimiento 
económico 

Acuerdo de 
colaboración 
interinstituciona
l suscrito con el 
Servicio 
Nacional de 
Salud (SNS). 

 

Alto  Medio  

IND.S.02 

Incrementado el 
porcentaje de 
programas sociales 
que incorporan 
criterios inclusivos 
para las PcD de 20% 
en el año 0 a 45% en 
el año 4, en el 
territorio nacional. 

Porcentaje de 
programas 
sociales que 
incorporan 
criterios 
inclusivos para 
la inclusión de 
personas con 
discapacidad. 

2025 0.2 0.3 0.35 0.4 0.45 

2.2.2 
Desarrollar e 
implementar 
políticas y 
programas 
integrales 
para la 
inclusión 
social, 
económica y 
política de los 
grupos en 
situación de 
vulnerabilida
d. 

ODS 10: 
Reducción de 
las 
desigualdade
s 

Acuerdo de 
colaboración 
interinstituciona
l suscrito con el 
Ministerio de 
Trabajo (MT). 

 

Alto  Alto  
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Resultados intermedios institucionales Alineación END 

Alineación 
con Objetivo 

de 
Desarrollo 
Sostenible 

Alineación con 
otros 

compromisos 
nacionales e 

internacionales 

Riesgos 
Factores 
de riesgo 

Valoración  ID 
Resulta

do 
interme

dio 

Denominación Indicador 
Línea Base Meta del indicador Objetivo 

General END 

Objetivo 
Específico 

Línea de 
Acción END 

END 

Año Valor Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 
  

IND.S.03 

Aumentado el 
número de 
instituciones 
públicas y privadas 
que cumplen con los 
criterios 
priorizados de 
accesibilidad 
universal en 
infraestructura de 0 
en el año 0 a 60 en el 
año 4 en el territorio 
nacional. 

Porcentaje de 
instituciones 
públicas y 
privadas que 
cumplen con 
los criterios 
priorizados de 
accesibilidad 
universal en 
infraestructura
. 

2025 0 15 30 45 60 

2.2.3 
Fomentar una 
cultura de 
respeto a la 
diversidad y 
la eliminación 
de 
estereotipos 
y prejuicios 
hacia los 
grupos en 
situación de 
vulnerabilida
d 

ODS 16: Paz, 
justicia e 
instituciones 
sólidas 

Acuerdo de 
colaboración 
interinstituciona
l suscrito con el 
Servicio 
Nacional de 
Salud (SNS). 

 

Alto  Alto  

IND.S.04 

Incrementado el 
número de 
asesorías realizadas 
para el 
cumplimiento de la 
Ley No. 5-13 sobre 
inclusión laboral de 
las PcD de 0 en el 
año 0 a 80 en el año 
4 en el territorio 
nacional.  

Porcentaje de 
solicitudes de 
asesoría 
recibidas o 
instituciones 
identificadas 
que reciben 
efectivamente 
acompañamien
to para el 
cumplimiento 
de la Ley 5-13 
en materia de 
inclusión 
laboral." 

2025 0 20 40 60 80 

2.2.4 
Garantizar la 
accesibilidad 
universal en 
todos los 
ámbitos de la 
vida pública y 
privada. 

ODS 17: 
Alianzas para 
lograr los 
objetivos 

Acuerdo de 
colaboración 
interinstituciona
l suscrito con el 
Ministerio de 
Administración 
Pública (MAP). 
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Resultados intermedios institucionales Alineación END 

Alineación 
con Objetivo 

de 
Desarrollo 
Sostenible 

Alineación con 
otros 

compromisos 
nacionales e 

internacionales 

Riesgos 
Factores 
de riesgo 

Valoración  ID 
Resulta

do 
interme

dio 

Denominación Indicador 
Línea Base Meta del indicador Objetivo 

General END 

Objetivo 
Específico 

Línea de 
Acción END 

END 

Año Valor Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 
  

IND.S.05 

Incrementado el 
número de 
instituciones que 
levantan y registran 
información sobre 
PcD en todos los 
procesos de gestión 
humana de 0 en el 
año 0 al 80 en el año 
4 en el territorio 
nacional. 

Porcentaje de 
instituciones 
públicas que 
levantan y 
registran 
información 
sobre personas 
con 
discapacidad 
en todos sus 
procesos de 
gestión 
humana." 

2025 0 20 40 60 80 

2.3 Ampliar 
las 

capacidades 
y 

oportunida
des de 

desarrollo 
de las 

personas 
con 

discapacida
d. 

2.3.1 
Promover la 
educación 
inclusiva de 
calidad en 
todos los 
niveles del 
sistema 
educativo 

  

Acuerdo de 
colaboración 
interinstituciona
l suscrito con el 
Ministerio de 
Educación 
Superior, Ciencia 
y Tecnología 
(MESCyT). 

Falta 
presupuestos 
y cambios en 
los elementos 
regulatorios 
de las 
instituciones 
rectoras  

    

IND.S.06 

Aumentado el 
cumplimiento de los 
lineamientos de 
accesibilidad 
universal para el 
acceso, 
permanencia y 
conclusión de las 
personas con 
discapacidad en la 
educación superior 
de un 12% en el año 
0 a un 20% en el año 
4, en el territorio 
nacional. 

Porcentaje de 
instituciones 
de educación 
superior 
(unidades 
académicas) 
que cumplen 
con 
lineamientos 
de 
accesibilidad 
universal. 

2025 0.12 0.14 0.16 0.18 0.2 

2.3.2 
Fortalecer los 
programas de 
formación 
técnico-
profesional y 
las 
oportunidade
s de empleo 
para los 
grupos en 
situación de 
vulnerabilida
d 

  

Acuerdo de 
colaboración 
interinstituciona
l suscrito con el 
Ministerio de 
Educación 
Superior, Ciencia 
y Tecnología 
(MESCyT). 

Rediseños 
institucionale
s por los 
procesos de 
Reforma y 
Modernizació
n del Estado, 
lo que 
provocaría el 
cambio de 
atribuciones y 
responsabilid
ades de las 
instituciones 
del Gobierno 
Central  
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Resultados intermedios institucionales Alineación END 

Alineación 
con Objetivo 

de 
Desarrollo 
Sostenible 

Alineación con 
otros 

compromisos 
nacionales e 

internacionales 

Riesgos 
Factores 
de riesgo 

Valoración  ID 
Resulta

do 
interme

dio 

Denominación Indicador 
Línea Base Meta del indicador Objetivo 

General END 

Objetivo 
Específico 

Línea de 
Acción END 

END 

Año Valor Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 
  

IND.S.07 

Incrementadas las 
instituciones con 
mecanismos 
diseñados e 
implementados 
para el 
cumplimiento de 
normativas de 
accesibilidad físicas 
de 0 en el año 0 a 3 
en el año 4 en el 
territorio nacional.  

Porcentaje de 
instituciones 
públicas 
supervisadas o 
identificadas 
que cuentan 
con 
mecanismos 
diseñados e 
implementado
s para el 
cumplimiento 
de las 
normativas de 
accesibilidad 
física.  

2025 0 0 1 2 3 

2.3.3 Ampliar 
el acceso a 
servicios de 
salud y 
rehabilitación 
integral para 
las personas 
con 
discapacidad. 

  

Acuerdo de 
colaboración 
interinstituciona
l suscrito con el 
Servicio 
Nacional de 
Salud (SNS). 

Ineficiencia de 
los resultados 
esperados por 
duplicidad de 
funciones de 
las 
instituciones 
involucradas  

    

IND.S.08 

Incrementado el 
número de 
instituciones 
concientizadas en 
normativas de 
accesibilidad físicas 
de 0 en el año 0 a 40 
en el año 4 en el 
territorio nacional. 

Porcentaje de 
instituciones 
públicas 
capacitadas en 
normativas de 
accesibilidad 
física. 

2025 0 10 20 30 40 

2.3.4 
Fomentar la 
participación 
activa de los 
grupos en 
situación de 
vulnerabilida
d en la toma 
de decisiones 
y en la vida 
política y 
social. 

  

Acuerdo de 
colaboración 
interinstituciona
l suscrito con el 
Ministerio de 
Administración 
Pública (MAP). 
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Resultados intermedios institucionales Alineación END 

Alineación 
con Objetivo 

de 
Desarrollo 
Sostenible 

Alineación con 
otros 

compromisos 
nacionales e 

internacionales 

Riesgos 
Factores 
de riesgo 

Valoración  ID 
Resulta

do 
interme

dio 

Denominación Indicador 
Línea Base Meta del indicador Objetivo 

General END 

Objetivo 
Específico 

Línea de 
Acción END 

END 

Año Valor Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 
  

IND.S.09 

Incrementada las 
asesorías para la 
promoción de 
recursos (SINAC y 
Academia 
CONADIS) 
disponibles de 25 en 
el año 0 a 100 en el 
año 4 en el territorio 
nacional. 

Porcentaje de 
solicitantes 
objetivo que 
reciben 
asesoría sobre 
los recursos de 
SINAC y 
Academia 
CONADIS. 

2025 25 40 55 75 100 

2.4 
Asegurar la 
protección 

social 
universal y 
la atención 
integral a la 

salud. 

            

IND.S.10 

Fortalecido el 
monitoreo para el 
cumplimiento de 
normativas de 
accesibilidad en la 
infraestructura vial 
por medio de 
inspecciones de 0 en 
el año 0 a 40 en el 
año 4. 

Porcentaje de 
inspecciones 
realizadas por 
CONADIS 
sobre 
accesibilidad 
en la 
infraestructura 
vial 

2025 25 40 55 75 100             

IND.S.11 

Aumentado el 
número de 
campañas de 
concientización en 
normas de tránsito y 
accesibilidad vial de 
0 en el año 0 en a 2 
en el año 4. 

Porcentaje de 
campañas de 
concientizació
n sobre normas 
de tránsito y 
accesibilidad 
vial realizadas 

2025 25 40 55 75 100             
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ID Resultado 
intermedio 

Programación productos estratégicos 

Nombre indicador 

Indicadores de productos estratégicos 

Denominación 
Unidad de 

medida 
Año 

1 
Año 

2 
Año 

3 
Año 

4 

Línea Base Meta del indicador 

Año Valor 2025 2026 2027 2028 

 

IND.S.01 

Instituciones del sector 
público reciben 
acompañamientos para la 
inclusión laboral de las 
PcD. 

Número de 
instituciones 
con 
procedimientos 
inclusivos 
implementados. 

2 4 6 8 
Porcentaje de instituciones del sector público con 
procedimientos inclusivos de selección y 
reclutamiento de personas con discapacidad. 

2025 2 2 4 6 8  

IND.S.02 

Instituciones del sector 
público que coordinan 
programas sociales 
reciben asesorías para la 
inclusión de PcD en dichos 
programas. 

Número de 
programas 
sociales que 
incorporan 
criterios de 
accesibilidad. 

19 22 25 28 
Porcentaje de programas sociales que incorporan 
criterios inclusivos para la inclusión de personas con 
discapacidad. 

2025 19 19 22 25 28  

IND.S.03 

Instituciones de los 
sectores público y privado 
reciben asesorías para el 
cumplimiento de los 
criterios priorizados de 
accesibilidad universal 

Número de 
instituciones 
con 
infraestructura 
accesible. 

15 30 45 60 
Porcentaje de instituciones públicas y privadas que 
cumplen con los criterios priorizados de accesibilidad 
universal en infraestructura. 

2025 15 15 30 45 60  

IND.S.04 

Instituciones de los 
sectores público y privado 
reciben asesorías para el 
cumplimiento de la Ley No. 
05-13 sobre inclusión 
laboral de las PcD. 

Número de 
asesorías sobre 
el 
cumplimiento 
de la Ley No. 05-
13 

20 40 60 80 

Porcentaje de solicitudes de asesoría recibidas o 
instituciones identificadas que reciben efectivamente 
acompañamiento para el cumplimiento de la Ley 5-13 
en materia de inclusión laboral." 

2025 20 20 40 60 80  
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ID Resultado 
intermedio 

Programación productos estratégicos 

Nombre indicador 

Indicadores de productos estratégicos 

Denominación 
Unidad de 

medida 
Año 

1 
Año 

2 
Año 

3 
Año 

4 

Línea Base Meta del indicador 

Año Valor 2025 2026 2027 2028 

 

IND.S.05 

Instituciones del sector 
público y privado reciben 
asesorías sobre el 
cumplimiento de la cuota 
laboral de PcD. 

Número de 
instituciones 
que registran y 
levantan 
información 
sobre PcD. 

20 40 60 80 

Porcentaje de instituciones públicas que levantan y 
registran información sobre personas con 
discapacidad en todos sus procesos de gestión 
humana." 

2025 20 20 40 60 80  

IND.S.06 

Instituciones rectoras e 
Instituciones de Educación 
Superior reciben asesorías 
sobre el cumplimiento de 
los lineamientos de 
accesibilidad universal en 
las IES para las PcD. 

Número de 
instituciones 
rectoras y 
operativas de 
educación 
superior 
(unidades 
académicas) 
que 
implementan 
los 
lineamientos de 
accesibilidad 
universal. 

8 9 10 11 
Porcentaje de instituciones de educación superior 
(unidades académicas) que cumplen con lineamientos 
de accesibilidad universal. 

2025 8 8 9 10 11  

IND.S.07 

Instituciones rectoras en 
materia de construcción 
reciben acompañamiento 
para el cumplimiento de 
las normativas de 
accesibilidad física. 

Número de 
instituciones 
con 
mecanismos de 
accesibilidad 
diseñados e 
implementados 

0 1 2 3 

Porcentaje de instituciones públicas supervisadas o 
identificadas que cuentan con mecanismos diseñados 
e implementados para el cumplimiento de las 
normativas de accesibilidad física.  

2025 0 0 1 2 3  
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ID Resultado 
intermedio 

Programación productos estratégicos 

Nombre indicador 

Indicadores de productos estratégicos 

Denominación 
Unidad de 

medida 
Año 

1 
Año 

2 
Año 

3 
Año 

4 

Línea Base Meta del indicador 

Año Valor 2025 2026 2027 2028 

 

IND.S.08 

Instituciones del sector 
público y privado reciben 
asesorías de 
concientización en materia 
de accesibilidad física. 

Número de 
instituciones 
concientizadas 

10 20 30 40 
Porcentaje de instituciones públicas capacitadas en 
normativas de accesibilidad física. 

2025 10 10 20 30 40  

IND.S.09 

Instituciones del sector 
público y privado reciben 
asesorías para la 
promoción de los recursos 
disponibles (SINAC y 
Academia CONADIS) 

Número de 
asesorías en 
recursos 
disponibles 
(SINAC y 
Academia 
CONADIS) 

40 55 75 100 
Porcentaje de solicitantes objetivo que reciben 
asesoría sobre los recursos de SINAC y Academia 
CONADIS. 

2025 40 40 55 75 100  

IND.S.10 

Instituciones rectoras en 
materia de infraestructura 
y seguridad vial reciben 
inspecciones para validar 
el cumplimiento de las 
normativas de 
accesibilidad 

Número de 
inspecciones 

40 55 75 100 
Porcentaje de inspecciones realizadas por CONADIS 
sobre accesibilidad en la infraestructura víal 

2025 10 10 20 30 40  

IND.S.11 

ciudadanía en general 
recibe concientización 
para mejorar el 
conocimiento y 
cumplimiento sobre las 
normas de tránsito y 
accesibilidad vial 

Número de 
campañas  

40 55 75 100 
Porcentaje de campañas de concientización sobre 
normas de tránsito y accesibilidad vial realizadas 

2025 0 0 1 0 2  
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